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Asunto  No aprueba liquidación de crédito 

 

 En atención a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante mediante escrito enviado al correo 

electrónico institucional el pasado 19 de octubre del año en curso, el 

despacho no le imparte aprobación, por las siguientes razones:  

 

1. El valor del capital sobre el cual se liquida 

no corresponde al resultado de aplicar el abono de $ 13.160.000.oo,  
conforme lo estipula el artículo 1653 del Código Civil.1 

 

2. Las tasas de interés correspondientes a 
los meses de agosto, septiembre y octubre de 2022, no son las certificadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para esos periodos a 

liquidar.  
 

3. En consecuencia, el despacho ordena a la 
parte ejecutante, presentar nueva liquidación de crédito, teniendo en cuenta 
las observaciones antes expuestas.   

 
4. Respeto a la solicitud de ampliación del 

límite de la medida cautelar, se resuelve una vez se encuentre en firme la 

actualización de la liquidación del crédito.  
 

 NOTIFIQUESE.       

 

 

 

 

                

 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                 JUEZ 

                                                                         

                                                           
1 Si se deben capital e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor 

consienta expresamente que se impute al capital… 


